
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece de abril de dos mil veintiuno  

Radicado: 050013110-007-2019-01000-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º del 

Código General del Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) 

días a la parte ejecutada de la anterior liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante. 

 

Se reconoce personería jurídica a la estudiante de derecho MARIANELA 

GONZALEZ HERNANDEZ identificada con CC. 1.233.342.174, estudiante 

adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad de Antioquia, para actuar 

dentro del presente proceso como apoderada de la ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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